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DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (C) —
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ELECTORAL Ca ECUADOR

Causa Nro. 238-2022-TCE
Juez: Ángc Eduardo torres Maldonado

Página web institucional: www.ice.uoh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con ci No. 238-2022-ICE se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 238-2022-ILE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito DM.. 28 de septiembre del
2022. a las 1 hOO.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de septiembre dci 2022. a las 10h47 se recibió en la Secretaría General de

este Tribunal, un escrito (1) en una foja (0!) loja. y en calidad de anexos dos (2)

ftjas. dejando constancia que a foja dos (2) consta un (1) CD—R marca maxeil (le

700MB. con la leyenda: JUDICAItJRA 3 JUICIOS EN CONTRA DF

CANDIDATO A VICE PREFECIO DE JIPIJAPA 2023 INTRIAGO DÁVILA

ELS lEDIO NOE”. presentado por el señor Ricardo Castellanos. (Fs. 1-3).

2. A la causa. la Secretaría General de este Iribunal le asignó el número 238—2022-

TCE:
.

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 27 de septiembre del 2022. a las

15h00: según la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario

general del Organismo. se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres

Maldonado. juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 4- 6). Se recibió en la

Relatoría de este Despacho el mismo día, a las 17h01.

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez electoral, siendo el estado

de la causa y previo a resol; er lo que en derecho corresponda. en atención a lo

dispuesto en los artículos 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia y artículo 6 del

Reglamento de Frámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO. lo

siguiente:

PRIMERO.- Que el señor, .José Ricardo Castellanos, en DOS (02) DÍAS. contados a

partir de la notificación del presente auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo siguiente:
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TRIBUNAL CONF [NC lOSO [LECTORAL 7CÇ
I)ESPACHO l)R. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. P111) (U)

e AL CO A ENCEOG
ELLCT0aAL DAL ECUADDC

Causa Nro. 238-2022-FC1t
Jue,: Angel Fduaido iolTes Maldonado

1.1 Indique los nombres y apellidos completos de quien comparece. con la precisión

de si lo hace por sus propios derechos o por los que representa. y en este últinio

caso. los nombres o denominación del o los representados: en el caso de

comparecer por sus propios derechos, indique los derechos subjetivos

vulnerados Acompañar documento, en original o copias certificadas, que

Lic edite su comparecencia.

1.2 Especi tique el aeio. resol ucion o hecho respecto del cual se interpone el recurso.

aeeion o dentineia. con señalamiento del organo. que emitió el acto o resolucion

y la identidad (le a quién se atribu> e la responsabilidad del hecho:

1.3 Señale los lundamentos del recurso niterpuesto con expresión clara > pi’ecisa de

los agravios ‘1 LIc cause el acto. resolución o hecho. idemi ficando de lorma clara

los preceptos legales vulnerados: y. el medio de impunación. (ILe esta

interponiendo (le acuerdo a lo preisto en el artículo 26X (le la 1 e> Orgánica

1 lcctoral de ( )rganizac iones Políticas (le la República del Ecuador. Código de

la Democracia articulo 4 del Reglamento de Irámites &l Iribunal Conieneioso

El cc to ial

1.4 En caso de poseer. anuncie los medios de prueba que se o l’rece para acreditar los

hechos. Rceoidandolc que. de conlormidad al artículo 145 Reglamento de

1 ráin les del 1 ri bu ial ( ‘ollteneioso 1 lectoral, la documentación presentada en

copia si ni p1 e no eonsti tu> e prueba.

1.5 Realice la petieion paiti la asignación de una casilla contencioso electoral. p

ltltLIi’Lls noii IIL’aeioncs.

1.6 Señale el lugar donde se noii ficará o citará al accionado. según el caso. señalado

en lbrn,a precisa. En caso de que se trate un tema relativo a conflictos internos de

las organizaciones po1 íti cas. obligatoriamente deberá noii Iicarsc al de fien sor del

afiliado, en la sede de la rcspceti a organi acion política.

1 .7 De con tbrmidad al articulo NS del Le> Orgánica Electoral > de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código (le la Democracia. el recurso

dehera contar con el patroe iii io de abogado. por lo tamo. compare/ea con su

deícnsa técnica, adjuntando copia legible de la credencial del prolesional (Id

(lcrcello.

SEGU N 1)0.— Debido a que el suscrito ¡ uez. no tiene certeza con relación al medio de

mipugnacion que pretende interponer el señor Ricardo Castellanos ante este 1 ri bunal.

5d ill(lidtt (lLid el presente. por lo pronto. se sustanciará como causa de instancia.

2



TRIBUNAL (‘ONI ENdoso [LE(TORAL

I)ESPACH() DR. ÁNGEL TORRES MALDONADo MSC. P111) (c) ycç
Y!SUNAL CONTENCFflSO
LCTOPM. DafCuADÓft

Causa Nro. 238-2022- CE
.1 uez: Ángel Eduardo lorres Maldonado

TERCERO.— Notitiquese el contenido del presente auto. al señor Jost Ricardo
Castellanos en la dirección de correo electrónico señalada para el efecto en su escrito:
castel lrieardo mai 1 .com

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenn [mo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

QUINTO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Iri hunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” E) Dr. Angel lorres Maldonado. - .I1JEZ DF.1
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

de Ley.
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